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11  IINNTTRROODDUUCCCCIIÓÓNN  
El presente documento forma parte de la documentación destinada a los usuarios del Sistema Automatizado de 
Integración  de los Instrumentos  de Consulta y Control Archivístico (SICCA). 
 
En este manual encontrará en primera instancia, las diversas convenciones y términos que se utilizan y se aplican a 
lo largo del mismo, posteriormente en el apartado tres se presentan los antecedentes del Instituto Federal de Acceso 
a la Información Pública (IFAI); así como aquellos antecedentes que dieron origen al trabajo conjunto entre el IFAI y 
la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), a través de la Dirección General de Servicios de Cómputo 
Académico (DGSCA), para el desarrollo del SICCA.  
 
A continuación y con el objetivo de conocer a grandes rasgos el SICCA y los elementos que lo conforman, en el 
apartado número cuatro, se hace una descripción general del sistema, iniciando con su objetivo general, alcance y 
una breve descripción de cada uno de los módulos que lo integran, asimismo se describe en forma sencilla la 
arquitectura y requerimientos del sistema, las características generales de las pantallas, los diferentes tipos de 
pantallas, los controles y botones que se utilizan y por último una descripción del menú principal del sistema. 
 
En cada módulo se describen las características propias iniciando con la descripción del objetivo específico del 
módulo, así como su contexto y ubicación dentro del SICCA, es decir su interrelación con otros módulos del sistema. 
 
Posteriormente se presenta el mapa del módulo, diagrama en el cual se muestran las diversas pantallas y opciones 
que lo integran y como se tiene acceso a cada una de ellas. Como siguiente punto, se presenta un diagrama de flujo 
de captura y operación, el cual muestra a nivel de pantalla el orden que se debe de seguir para la captura y consulta 
de la información. 
 
Después de lo anterior, se describe la funcionalidad de cada una de las pantallas, consultas, reportes y/o procesos 
principales que conforman el módulo, presentando en cada uno de ellos una breve descripción, elementos que lo 
componen, secuencia, consideraciones especiales, información requerida, advertencias, etc., los cuales en conjunto 
proporcionan al usuario la información suficiente para llevar a cabo la operación del módulo. 
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22  CCOONNVVEENNCCIIOONNEESS  YY  TTÉÉRRMMIINNOOSS    
 

222...111   DDDeeelll   ttteeexxxtttooo   
Los botones que deben presionarse dentro de la aplicación aparecen en un cuadro morado. 
Los títulos de sistema aparecen con Altas, Bajas y Negritas. 
 

222...222   DDDeeelll   rrraaatttóóónnn   
El termino seleccionar se refiere a colocar el puntero del ratón sobre la opción de la pantalla a la que desea acceder 
y dar clic.  
 

222...333   DDDeee   nnnoootttaaasss      
Con el fin de proporcionar  una mejor comprensión del SICCA, el instructivo presenta las siguientes notas de ayuda: 
 
Notas enmarcadas: Proporcionan un tip importante para una mejor comprensión del Módulo en General. Ejemplo: 
 

RECUERDE QUE... 
 
Al seleccionar éste icono puede imprimir el reporte que muestra su pantalla.  
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33  AANNTTEECCEEDDEENNTTEESS  
 
El 11 de Junio de 2002 se publica en el Diario Oficial de la Federación la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, la cual obliga a todas las dependencias y entidades del gobierno federal a dar 
acceso a la información contenida en sus documentos, con respecto, a su forma de trabajo, al uso de los recursos 
públicos, sus resultados y desempeño.  
 
Con base en la Ley, fue creado el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI), un organismo 
autónomo encargado de: 
 

 Garantizar a los ciudadanos el derecho de acceso a la información pública gubernamental, 
 Proteger los datos personales que están en manos del gobierno federal y 
 Resolver sobre las negativas de acceso a información que las dependencias o entidades del gobierno 

federal hayan formulado. 
 
Actualmente el IFAI para apoyar el cumplimiento de estos lineamientos, propone desarrollar una solución informática 
que pueda ser adoptada por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal (APF). 
 
Si bien la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental obliga a los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como a los organismos constitucionales autónomos (IFE, CNDH, Banco de 
México), el IFAI tiene facultades para vigilar su cumplimiento y resolver sobre negativas de acceso a la 
información únicamente respecto a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
incluidas la Presidencia y la Procuraduría General de la República. 
 
 
Es en este contexto los funcionarios del IFAI durante el segundo semestre de 2004, tuvieron un acercamiento con la 
Universidad Nacional Autónoma de México a través de la Dirección de Sistemas de la Dirección General de Servicios 
de Cómputo Académico, donde se planteó la problemática, requerimientos generales y expectativas del Sistema 
Integral de Clasificación Archivística (SICCA), mismo que se formalizó mediante un convenio de colaboración entre 
ambas instituciones en el mismo periodo, iniciando con ello los trabajos de desarrollo del mismo. 
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44  EELL  SSIICCCCAA  

444...111   DDDeeessscccrrriiipppccciiióóónnn   gggeeennneeerrraaalll       
 
El SICCA es una herramienta tecnológica diseñada como un Sistema Interactivo que permite al usuario: registrar, 
clasificar, valorar, ubicar la información soportada en los expedientes generados en el quehacer  de la Administración 
Pública Federal, así como generar los instrumentos de control y consulta requeridos por la legislación existente en 
materia de archivos. 
 
La tendencia del SICCA se orienta a integrar todos los procesos necesarios para clasificar y administrar la 
información, en apego a lo dictado por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública 
Gubernamental y al marco jurídico que de esta misma emane para su complementación  y  mejora de los procesos 
orientados a generar los medios necesarios que permitan un eficaz derecho de acceso a la información de los 
ciudadanos. 

44..11..11  OObbjjeettiivvoo  
 
El Sistema Integral de Clasificación Archivística tiene por objetivo:  
 
“Desarrollar una solución que permita a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal organizar 
sus archivos y generar los instrumentos de consulta y control archivísticos establecidos por los Lineamientos  
Generales para la organización y conservación de los archivos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
pasado 20 de Febrero”. 

44..11..22  AAllccaannccee  
 
La versión 1.0 del Sistema Integral de Clasificación Archivística, comprende de manera general: 
 

 La configuración de la Estructura del Cuadro General de Clasificación de cada dependencia o 
entidad, con base en los Lineamientos Generales para la organización y conservación de los 
archivos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

 La administración de la información del Cuadro General de Clasificación (Fondo, Secciones y 
Series documentales) de la dependencia o entidad; 

 La definición de la estructura topográfica de cada Archivo de Trámite de las dependencias y 
entidades. 

 El registro y administración de la información de expedientes de la dependencia o entidad; 
 La administración de la información general de los Archivos de Trámite, Concentración e 

Histórico; 
 La importación y exportación de la información del Cuadro General de Clasificación y de los 

expedientes; 
 La generación y consulta de diversos reportes establecidos como instrumentos de control de los 

Lineamientos; 
 La administración de la información de los usuarios del sistema para garantizar el acceso seguro 

y controlado del mismo; 
 La configuración de información general de la dependencia, necesaria para la emisión de 

reportes; 
 El registro y consulta en bitácora de las transacciones realizadas en el sistema; 
 Ayuda en línea. 
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44..11..33  OObbjjeettiivvooss  eessppeeccííffiiccooss  yy  mmóódduullooss  ddeell  ssiisstteemmaa  
 

Los objetivos específicos que cubre el SICCA, se pueden identificar mediante la descripción general de los módulos 
que lo componen: 
 

Módulo Descripción general 
Configuración de 
dependencias 

El objetivo de este módulo es permitir al usuario almacenar la información que 
personalice el sistema respecto a la dependencia registrando sus Unidades 
Administrativas, Archivos, actualizando el logotipo y los datos del titular de la 
dependencia correspondiente, los cuales se presentarán en reportes y la 
Configuración de la Clave topográfica. 

Administración del 
CGC 

El objetivo de este módulo es permitir a la dependencia establecer la estructura de 
clasificación a seguir por sus archivos, en él se define la configuración de la estructura 
de clasificación, administración de los Fondos, Subfondos, Secciones, Subsecciones, 
Series y Subseries del Cuadro General de Clasificación. A su vez permite elaborar 
reportes relativos a la información del Cuadro General de Clasificación, el Catálogo de 
Disposición Documental, la Guía Simple de Archivos y el Inventario por Serie 
Documental. En este módulo es posible, además,  indicar la liberación o visto bueno 
del Cuadro General de Clasificación. 

Administración de 
expedientes 

El objetivo de este módulo es el control (alta, modificación y eliminación) de la 
información (registros) de los expedientes de la Unidad Administrativa, así como la 
generación de portadas y cejas de los mismos y el reporte del Inventario General de 
Expedientes. 

Administración del 
sistema 

Este módulo permite la gestión de información del sistema al crear y modificar cuentas 
de usuario para controlar el acceso al sistema y permite tener una bitácora general de 
los diferentes movimientos de los usuarios en el sistema. Adicionalmente, en este 
menú se encuentran las utilerías para importar y exportar. 
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444...222   AAArrrqqquuuiii ttteeeccctttuuurrraaa   dddeeelll    sssiiisssttteeemmmaaa   
 
El SICCA ha sido diseñado y desarrollado para operar en Internet - Web, lo que permite intercambiar  y compartir 
información, así como brindar servicios en cualquier momento y desde cualquier lugar en forma segura y controlada. 
Asimismo una de las principales ventajas de un sistema de información en Web, es la independencia del cliente, es 
decir, no se requiere la instalación de la aplicación en cada uno de los equipos donde se vaya a utilizar el sistema, ya 
que básicamente lo único que se requiere es contar con una conexión a Internet eficiente y un navegador de Internet 
(browser) actualizado, lo que facilita su uso en las diferentes dependencias o entidades del país. 
 
Por otra parte, en la actualidad los usuarios están cada vez más familiarizados con el uso de aplicaciones y sistemas 
de información con interfaces gráficas, así como con el uso cada vez más extendido de Internet (caracterizado por 
interfaces gráficas atractivas, sencillas y fáciles de usar), lo que disminuye la curva de aprendizaje a los sistemas en 
Web y facilita su uso y adopción. 
 
Como se puede observar en el siguiente diagrama el SICCA tiene tres grandes componentes: 
 

 La Base de Datos, es decir el lugar donde se almacena físicamente la información y que reside en un 
equipo denominado servidor de base de datos. 

 
 La Aplicación o el Sistema propiamente dicho, el cual se compone por una gran cantidad de programas 

que residen en un equipo denominado servidor de aplicaciones Web. 
 

 El “Cliente”, denominado así a cada uno de los equipos que los usuarios utilizan para interactuar con el 
sistema, es decir, para registrar y consultar la información. En cada uno de dichos equipos se debe 
encontrar instalado un software llamado genéricamente “Navegador Web” el cual se encarga de presentar 
el sistema al usuario. Cabe señalar que para el uso del SICCA se recomienda: Microsoft Internet Explorer. 

 
Estos tres componentes utilizan Internet como medio de comunicación para la transmisión de información, imágenes, 
gráficas, pantallas de captura, reportes, etc., lo que brinda las ventajas que se mencionaron con anterioridad. 
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444...333   RRReeeqqquuueeerrriiimmmiiieeennntttooosss   mmmííínnniiimmmooosss   dddeeelll    sssiiisssttteeemmmaaa   
 
Los usuarios del SICCA deberán cubrir con los siguientes requerimientos mínimos para su operación y adecuado 
funcionamiento: 
 

Hardware Software 

PC Pentium III a 600MHz 
Navegador:  

Internet Explorer v.5 o superior 
64 MB en RAM  Netscape Navigator v.7.1 o superior 

Conexión a Internet   Acrobat Reader ( para la lectura de 
documentos con terminación de .pdf) 

Impresora   
 

444...444   DDDeeessscccrrriiipppccciiióóónnn   gggeeennneeerrraaalll    dddeee   lllaaa   iiinnnttteeerrrfffaaazzz      
 

44..44..11  DDeessccrriippcciióónn  ggeenneerraall  ddee  llaass  ppaannttaallllaass  
 
Por medio del navegador puede acceder a las pantallas del SICCA, las cuales presentan la siguiente interfaz 
general: 
 

  
 
Nombre de la aplicación: En esta sección de la pantalla se presenta, el nombre de la aplicación. 
 
Menú Principal: En esta área se presenta una lista desplegable con las opciones del menú principal, el cual brinda 
acceso al usuario a todos los módulos que componen el SICCA. Cada menú desplegable representa un módulo del 
sistema. 
 
Menú secundario. En esta sección el usuario tiene la posibilidad de Terminar su sesión, accesar al Manual de 
Usuario del SICCA (archivo pdf), así como al Tutorial en línea del mismo. 
 
Datos del usuario: En esta área se presenta el  nombre del usuario en el sistema y su dependencia o entidad a la 
que pertenece. 
 
Sección de botones: Área donde se presentan los botones que permiten al usuario ejecutar la acción deseada. 
 

Menú 
Principal 

Datos del 
usuario 

Nombre de 
la aplicación 

Área de 
información 

Sección de 
botones 

Menú 
secundario 
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Área de información: El Área de Captura se ubica en la parte central de la pantalla, esta área cuenta con distintos 
controles a los cuales podremos acceder o navegar entre ellos por medio de la tecla [TAB], o por medio del puntero 
del Mouse, algunos controles serán para introducir datos o solo para seleccionar, esto será de acuerdo al tipo de 
control que aparece en pantalla, cada uno de ellos se describe a continuación. 
 

44..44..22  TTiippooss  ddee  PPaannttaallllaass  
 
Para una mejor comprensión de la funcionalidad del sistema, a continuación se explican los tipos comunes de 
pantallas que se utilizan en el SICCA: 
 
Es importante resaltar que todas las pantallas presentan un signo de interrogación “?” el cual muestra al usuario la 
información a capturar en cada campo, ejemplo: 

 

 
 
Pantalla de Criterios. Tiene como objetivo permitir al usuario introducir los criterios o argumentos necesarios para 
realizar alguna acción, como lo puede ser una búsqueda, una consulta o la emisión de reportes entre otros,  si 
alguno de los criterios falta o no es coincidente el sistema envía un mensaje de error. Es común encontrar esta 
pantalla al inicio de la mayoría de las operaciones del SICCA.   
 
Ejemplo:  
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RECUERDE QUE... 

En las pantallas de criterios debe ingresarse al menos un dato para lograr un resultado 
exitoso. En el caso de requerir más de un criterio, es decir que los criterios son de captura 
obligatoria se preceden por un asterisco rojo. En caso de contar con diversas 
combinaciones posibles de criterios, estas se indican en el pie de página. 

 

 
 
 
Pantalla de Captura. Tiene como objetivo permitir al usuario el registro de información en la base de datos del 
sistema, la cual podrá ser consultada o recuperada posteriormente, este tipo de pantalla se caracteriza por tener una 
serie de validaciones para asegurar la correcta y completa introducción de la información.  
 
Ejemplo: 
 

 
 
Pantalla de Confirmación. Tiene por objetivo mostrar al usuario la información relacionada a la última operación  
que realizó a manera de confirmación, se caracteriza por ser una pantalla de sólo lectura y mostrarse en dos colores. 
Es común encontrar esta pantalla después de las pantallas de captura.  
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Pantalla de Resultados de Búsqueda. Tiene por objetivo mostrar la información que resulta de una búsqueda con 
varios registros coincidentes a los criterios de búsqueda, se muestra como una lista que permite ver a detalle cada 
registro.  Es común encontrar esta pantalla como respuesta a acciones de búsqueda, consulta o recuperación de 
datos.  
 
Ejemplo: 

 
 
 
 
Pantalla de Modificación. Tiene por objetivo permitir la actualización de uno o más registros, se muestra igual que 
una pantalla de captura, la diferencia radica en que algunos de los datos que presenta a pesar de encontrarse en 
cajas de texto no permiten la actualización debido a que no pueden ser modificados. 
 
Ejemplo: 

 
 

 
RECUERDE QUE... 

 
En las pantallas los campos precedidos por un asterisco rojo son de captura obligatoria para 
la operación que se realiza * 
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44..44..33  CCoonnttrroolleess  
 
Dentro de las pantallas que componen este módulo, principalmente en el área de información, existen diversos 
objetos o controles que permiten la captura y consulta de la información y que tienen las características que a 
continuación se mencionan: 
 
 

CONTROL DESCRIPCIÓN 

      

Cuadros de edición: Son objetos de captura 
que permiten al usuario registrar la información 
solicitada. 
 

 

 

Cuadro de selección única: En este tipo de 
control u objeto de captura, se presentan un 
conjunto de opciones posibles de las cuales el 
usuario sólo podrá elegir una. 
 

 

 

Cuadro de confirmación: Este control 
permite sólo dos opciones posibles: 
seleccionar para afirmar y no seleccionar para 
rechazar. 
 

 
 

 

Listas desplegables: Éste control u objeto de 
captura muestra una serie de valores (únicos) 
que puede tomar un campo específico.  
 
Comúnmente estos valores han sido 
previamente definidos y/o capturados, en caso 
de tratarse de algún catálogo, estos se pueden 
agregar, modificar o eliminar, utilizando el 
módulo correspondiente en la sección de 
Mantenimiento de Catálogos. 
 

 

Cuadro de edición multilínea: Son cuadros 
de captura que permiten registrar una o más 
líneas de información. 
 

 
Selección de Fecha: Permite seleccionar la 
fecha de un calendario. 
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44..44..44  BBoottoonneess  
 

BOTÓN DESCRIPCIÓN 

 
 Confirma una acción.  

 
 Cancela la acción y regresa a la pantalla anterior.  

  Envía información a la cuenta de correo del usuario definida al momento 
de su registro en el sistema 

 
 Borra el contenido del formulario en la pantalla. 

 
 Permite actualizar, corregir o cambiar un registro específico. 

 
 Permite agregar un nuevo registro. 

 

 Cierra la sesión del usuario y el navegador. 

 
 Cambiar contraseña. El usuario hace cambio de contraseña de su 

cuenta. 

 
 Recuperar contraseña. Permite al usuario solicitar la contraseña de su 

cuenta. 

 
 

44..44..55  AAcccceessoo  aall  ssiisstteemmaa  
 
Como se mencionó en el punto anterior, para poder acceder al SICCA es necesario que el usuario cuente en su  
equipo con una aplicación o software llamado navegador y para ello se debe de indicar en el recuadro denominado 
“Dirección” la dirección electrónica o URL1 del SICCA. 
 
Por ejemplo, para presentar la página de la UNAM es necesario conocer el URL de la misma y escribirlo en el cuadro 
de texto “Dirección”: 
Página del SICCA = http://www.ifai.org.mx/ SICCA 
Página del IFAI = http://www.ifai.org.mx 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez que se especifica la dirección o URL del SICCA el sistema presenta la pantalla de Inicio en la cual se puede 
realizar la Consulta Pública o Acceder al Sistema con alguno de  los perfiles registrados en el sistema (Ver 4.4.7 
Inicio de Sesión).  

                                                                 
1 Uniform Resource Locutor. Se refiere a la dirección de un recurso en Internet. 

URL 
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Pantalla de inicio: 
 

 

44..44..66  CCoonnssuullttaa  ppúúbblliiccaa  
 
El usuario al seleccionar la Dependencia o Entidad y la Unidad Administrativa es preciso que se ingrese el Tipo 
de Archivo a consultar: 
 

 
 

Consulta 
Pública 

Acceso al 
SICCA 
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Una vez que se ingresan los criterios de búsqueda el sistema muestra: 
 

 

 
 
Cuando el usuario selecciona Acceso al Sistema de Clasificación Archivística el sistema inicia la sesión del 
mismo y una vez autenticado el usuario podrá seleccionar el módulo o submódulo deseado, para conocer a detalle el 
menú consulte el punto: 4.5 Menú Principal. 
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44..44..77  IInniicciioo  ddee  SSeessiióónn    
 
Se entiende como Usuario a la persona valida para realizar funciones  internas dentro del SICCA, orientadas a la 
clasificación, organización y conservación de los archivos, se reconoce con tal carácter a los siguientes: 
 
 

Perfil Descripción Permiso 

Administrador IFAI 

 Personal del IFAI que tiene 
como principal actividad la 
administración general del 
SICCA. 

 Bitácora de Movimientos y Accesos. 
 Reportes de Consulta y Control. 
 Exportación e Importación de la 

información. 
 Administración de usuarios. 

Administrador por 
Dependencia 

 Personal responsable de la 
administración de la información 
de la dependencia o entidad que 
le corresponde. 

 Unidades Administrativas. 
 Configuración del CGC. 
 Bitácora de Movimientos y Accesos. 
 Administración de usuarios. 
 Configuración de la dependencia. 

Coordinador de 
archivos 

 Personal responsable de la 
administración general de la 
información de todos los 
archivos de una dependencia o 
entidad. 

 Unidades Administrativas. 
 Administración de la información del CGC. 
 Administración de la información de 

archivos. 
 Reportes de Consulta y Control. 
 Exportación e Importación de la 

información. 
 Liberación del CGC. 

Responsable del 
Archivo de trámite 

 Personal responsable del 
Archivo de Trámite de las 
Unidades Administrativas de una 
dependencia o entidad. 

 Administración de la información de 
Series y Subseries. 

 Reportes de Consulta y Control. 
 Administración de expedientes. 
 Bitácora de Movimientos y Accesos. 
 Administración de la información de 

archivos 
 Exportación e Importación de la 

información. 
 Administración de usuarios. 

Operador del archivo 
de trámite 

 Personal de apoyo al 
Responsable del Archivo de 
Trámite de la Unidad 
Administrativa para una 
dependencia o entidad. 

 Administración de la información de 
Series y Subseries. 

 Reportes de Consulta y Control. 
 Administración de expedientes. 
 Exportación e Importación de la 

información. 

Responsable del 
archivo de 
concentración 

 Personal responsable del 
Archivo de Concentración para 
una dependencia o entidad. 

 Administración de la información de 
archivos. 

 Administración de la información de 
Series y Subseries. 

 Reportes de Consulta y Control. 
 Exportación de la información 

Operador del archivo 
de concentración 

 Personal de apoyo al 
responsable del Archivo de 
Concentración para una 
dependencia o entidad. 

 Exportación de la información 
 Administración de la información de 

Series y Subseries. 
 Reportes de Consulta y Control. 

Responsable del 
archivo histórico 

 Personal responsable del 
Archivos Histórico de una 
dependencia o entidad. 

 Administración de la información de 
archivos. 

 Exportación de la información. 
 Administración de la información de 

Series y Subseries. 
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Perfil Descripción Permiso 

Operador del archivo 
histórico 

 Personal de apoyo al 
Responsable del Archivo 
Histórico para una dependencia 
o entidad. 

 Exportación de la información. 
  Administración de la información de 

Series y Subseries. 
 

Público en general 
 Cualquier persona interesada en 

consultar la Guía Simple de 
Archivos de las dependencias y 
entidades. 

 Consulta pública 
 

Responsable de 
dependencia. 

 Personal autorizado para 
realizar cualquier tipo de 
movimiento relacionado con 
la dependencia 
correspondiente. 

 Tiene permisos de acceso general a 
todos los módulos del sistema. 

 
 
Una vez que el usuario tiene su cuenta de acceso al sistema (el Administrador del sistema o el Responsable por 
dependencia son los encargados de asignar cuentas de usuario) puede iniciar el proceso de Autenticación, en el cual 
una vez ingresando al sistema, podrá visualizar sólo las opciones correspondientes a la cuenta. 
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Pantalla de Autenticación:  
 

  
[Ingresar] 

 
Para [Ingresar], será necesario que el usuario indique: 
 
Certificado de Acceso. El sistema permite seleccionar un archivo de la máquina local, el cual es el Certificado 
Digital2 del usuario asignado previamente por la Secretaría de Función Pública a través de la página 
http://www.declaranet.gob.mx 
Contraseña. Password del usuario. 
 
Presione el botón [Ingresar] para acceder al Menú principal correspondiente. 
 
Al autenticarse el usuario si tanto el nombre del usuario, como la contraseña son correctos, el sistema presentará la 
siguiente pantalla, en caso contrario el sistema negará su acceso. Para efectos del manual se utilizó la cuenta de 
Administrador con la que se muestra: 
 

 
 

Si el usuario olvidó su contraseña tiene la posibilidad de recuperarla al seleccionar [Recuperar contraseña] con lo 
que el sistema presenta lo siguiente para poder enviar a la cuenta de correo del usuario su contraseña: 
 

                                                                 
2 El Certificado Digital es un identificador para transacciones electrónicas, el cual permite autenticar que 
una entidad pertenece a la entidad identificada. 

Certificado de 
Acceso 
 
Contraseña 
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Certificado de Acceso. El sistema permite seleccionar un archivo de la máquina local, el cual es el Certificado 
digital del usuario. 
 
Cuando el usuario desea cambiar su contraseña es preciso que indique [Nueva contraseña] con lo que el sistema le 
solicitará: 
 

  
 
Certificado de Acceso. El sistema permite seleccionar un archivo de la máquina local, el cual es el Certificado 
digital del usuario. 
Contraseña actual. El usuario indica la contraseña actual en el sistema. 
Nueva Contraseña.  Nuevo password del usuario. 
Confirmar Contraseña.  El usuario debe de ingresar nuevamente la contraseña de su cuenta. 
 
El sistema verifica en la contraseña lo siguiente: que contenga un mínimo de 6 y un máximo de 8 caracteres, de los 
cuales mínimo deberán ser dos caracteres alfabéticos y cuatro numéricos sin importar su orden, que sea distinta a la 
asignada originalmente y en la doble captura de contraseña permita ver que ésta sea igual a la indicada 
anteriormente. Adicionalmente el sistema presenta una lista de ejemplos de contraseñas: 
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55  FFLLUUJJOO  DDEE  CCAAPPTTUURRAA  YY  OOPPEERRAACCIIÓÓNN  DDEELL  SSIISSTTEEMMAA  
 
El diagrama de flujo de captura muestra el orden que a de seguir para la captura o llenado de las pantallas del 
sistema, de igual manera, señala las relaciones que existen entre ellas. 
 
 

 
 
Nota: Se agregó un nuevo usuario que tiene como nombre Responsable de Dependencia el cual puede realizar 
cualquier proceso en el sistema. 
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66  MMEENNÚÚ  PPRRIINNCCIIPPAALL    
En la parte superior al centro se encuentra el menú que conduce a los módulos que integran el SICCA, los cuales 
son:  

  
 

 Configuración de dependencias. Este módulo permite al usuario configurar todo lo referente a 
las dependencias: 

• Unidades Administrativas. El sistema permite al Responsable de Dependencia, al 
Administrador por Dependencia y al Coordinador de Archivos registrar las Unidades 
Administrativas correspondientes. 

• Archivos. A esta opción tendrán acceso el Responsable  de Dependencia, el 
Coordinador de Archivos y los Responsables de los archivos (trámite, concentración e 
histórico). 

• Incorporación del logotipo de la dependencia. A esta opción tendrá acceso el 
Responsable  de Dependencia y el Administrador por Dependencia. Y le permite la 
carga del logotipo de la dependencia. 

• Datos del titular de la dependencia. El usuario puede ingresar los datos del titular así 
como modificar los almacenados en el sistema. Los usuarios que tienen acceso son el 
Responsable  de Dependencia y el Administrador por Dependencia. 

• Topografía. El sistema permite las acciones siguientes: 
 Niveles topográficos. El sistema permite como usuario al 

Responsable de Dependencia y al Coordinador de Archivos los 
cuales podrán administrar el catálogo de Niveles topográficos 
dado por el IFAI a cada dependencia. 

 Configuración de la topografía. El sistema permite como 
usuario al Responsable de Dependencia y al Responsable de 
Archivo de Trámite quienes se encargarán de definir la clave 
topográfica por el Archivo de Trámite. 

 
 Administración del CGC.  Permite al usuario administrar todo lo referente al CGC: 

• Configuración de la estructura de clasificación. A esta opción tendrán acceso el 
Responsable de Dependencia y el Administrador por dependencia. 

 
 Configuración. Permite definir la estructura del CGC. 
 Consulta y Modificación. Permite modificar las características 

existentes del CGC. 
 

• Cuadro general de clasificación. A esta opción tendrán acceso el Responsable de 
Dependencia, el Coordinador de archivos y Responsables y Operadores de los 
archivos. 

 Fondos y Secciones. Registro y modificación. 

Menú 
principal 
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 Series. Registro y modificación. 
 Liberación del CGC. Autorizar que el CGC tiene la estructura 

correcta para la dependencia. 
 Incorporación y desincorporación de Series. Reubicación de 

las Series en el sistema. 
 Tablero de control. A esta opción sólo podrán acceder el 

Responsable de Dependencia,  y los Responsables y 
Operadores de los archivos. 

 
• Reportes de consulta y control. A esta opción tendrán acceso el Administrador del 

IFAI, el Responsable de Dependencia, el Coordinador de archivos, y el Responsable y 
Operador de archivo de trámite. 

Cuadro General de Clasificación. 
Catálogo de disposición documental. 
Guía Simple de Archivos. 
Inventario General por Series Documentales. 

 Administración de expedientes. Este módulo permite al usuario administrar los expedientes de 
la dependencia en particular. Las opciones de éste módulo se muestran al el Responsable de 
Dependencia y el Responsable y Operador de Archivo de Trámite: 

• Alta de expedientes. 
• Consulta de expedientes. 
• Reportes de expedientes.  

 Portada de expediente. 
 Ceja de expediente. 
 Inventario General. 

 Administración del sistema. Este módulo permite al usuario configurar los usuarios y acceso a 
utilerías. Las opciones del menú se mostrarán dependiendo del perfil de ingreso (ver Menú 4.4.7 
Inicio de Sesión): 

• Importación y exportación. A esta opción tendrán acceso: 
 Importación CGC. El sistema permite el acceso al Responsable 

de Dependencia, el Coordinador de Archivos y el Responsable y 
Operador de Archivo de Trámite. 

 Exportación CGC. El sistema permite el acceso al Administrador 
del IFAI, el Responsable de Dependencia, el Coordinador de 
Archivos y a los Responsables y Operadores de archivos. 

 Importación Expedientes. El sistema permite el acceso al 
Responsable de Dependencia, el Coordinador de Archivos y el 
Responsable y Operador de Archivo de Trámite. 

 Exportación Expedientes. El sistema permite el acceso al 
Administrador del IFAI, el Responsable de Dependencia, el 
Coordinador de Archivos y a los Responsables y Operadores de 
archivos. 

• Administración de usuarios. A esta opción tendrán acceso el Administrador del IFAI, 
el Responsable de Dependencia, el Administrador por dependencia, y el Responsable 
del Archivo de Trámite. 

• Bitácora de movimientos. A esta opción tendrán acceso el Administrador IFAI, el 
Responsable de Dependencia, el Administrador por dependencia, el Responsable del 
Archivo de Trámite. 

• Control de accesos. El Administrador IFAI, el Responsable de Dependencia,  el 
Administrador por dependencia, el Responsable del Archivo de Trámite son el personal 
autorizado para terminar la sesión de un usuario. 
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77  CCOONNFFIIGGUURRAACCIIÓÓNN  DDEE  DDEEPPEENNDDEENNCCIIAASS  

777...111   OOObbbjjjeeettt iiivvvooo   
 
El módulo de Configuración de dependencias tiene por objetivo: 
 
“El objetivo de este módulo es permitir al usuario almacenar la información que personalice el sistema respecto a la 
dependencia registrando sus Unidades Administrativas, Archivos, Niveles topográficos, Configuración topográfica, 
actualizando el logotipo y los datos del titular de la dependencia correspondiente que se presentarán en reportes”. 
 

777...222   DDDiiiaaagggrrraaammmaaa   dddeee   CCCooonnnttteeexxxtttooo   dddeeelll    MMMóóóddduuulllooo   dddeee   CCCooonnnfffiiiggguuurrraaaccciiióóónnn   dddeee   
DDDeeepppeeennndddeeennnccciiiaaasss   

 
El siguiente diagrama permite identificar los módulos del SICCA que tienen una relación directa con el módulo de 
Configuración de dependencias: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

777...333   MMMaaapppaaa   dddeeelll    MMMóóóddduuulllooo   
 
El mapa del módulo permite identificar las subopciones que lo conforman. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Configuración de dependencias Administración del 
sistema 

     
     Archivos 

     

    Unidades 
Administrativas 

 

Incorporación 
del logotipo de 
la dependencia 

 

Configuración de dependencias 

Datos del 
Titular de la 
dependencia 

 

Administración del CGC 

     
     Topografía 

    Niveles 
Topográficos 

Configuración  
        de la       
    Topografía 
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777...444   FFFllluuujjjooo   dddeee   CCCaaappptttuuurrraaa   yyy   OOOpppeeerrraaaccciiióóónnn   
El diagrama de flujo muestra el orden que el usuario (o los usuarios) ha de seguir para la captura o llenado de las 
pantallas del módulo, de igual manera, señala las relaciones que existen entre ellas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RECUERDE QUE... 
 
La información se filtra de acuerdo al perfil del usuario, dependencia y unidad a la que 
pertenece. 

 

777...555   FFFuuunnnccciiiooonnnaaammmiiieeennntttooo   GGGeeennneeerrraaalll    dddeeelll    MMMóóóddduuulllooo   

77..55..11  UUnniiddaadd  AAddmmiinniissttrraattiivvaa  
El Responsable de Dependencia, el Administrador por Dependencia y el Coordinador de Archivos son los usuarios 
encargados de realizar el alta de las Unidades Administrativas de su dependencia al ingresar la siguiente 
información: 
 

 
 
En el caso de que no se haya registrado la unidad administrativa el sistema muestra: 
 

 

     
     Archivos 

     

    Unidades 
Administrativas 

 

Incorporación 
del logotipo de 
la dependencia 

 

Datos del 
Titular de la 
dependencia 

 

     
     Topografía 
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Una vez que se realizó correctamente el registro el sistema permite imprimir un acuse del movimiento realizado en 
las Unidades Administrativas el cual tiene la información siguiente: 
 

 
 

77..55..22  AArrcchhiivvoo  
 
En esta opción el usuario (s) correspondiente puede Agregar o Modificar algún tipo de archivo de la dependencia. 
Esto es considerando que el acceso a los archivos es sólo dependiendo del usuario correspondiente, por ejemplo: 
para los Archivos de Concentración los perfiles de Responsable y Operador de Archivo de Concentración tienen 
derechos sobre el mismo. 
 
Al ingresar a esta opción el sistema muestra lo siguiente:  
 

 
 
El usuario tiene la posibilidad de Agregar un nuevo archivo al dar clic en el botón [Nuevo]. 
 

Activación de 
modificación de 
archivo 
* Cuadro de 
Selección única 
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El sistema muestra lo siguiente: 
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Para modificar la información de un archivo en específico es preciso que el usuario de clic sobre el cuadro de 
selección única (radio botón) para activar el archivo a modificar. Como siguiente paso el usuario deberá de elegir el 
botón [Modificar] con lo que el sistema mostrará: 
 

 

 
 

RECUERDE QUE... 
En las pantallas los campos precedidos por un asterisco rojo son de captura obligatoria para 
la operación que se realiza * 
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Una vez que el usuario termina de realizar una Alta o Modificación de archivos el sistema presenta el Acuse del 
Movimiento realizó el cual puede ser impreso como se muestra: 
 

 
 

77..55..33  IInnccoorrppoorraacciióónn  ddeell  LLooggoottiippoo  ddee  llaa  DDeeppeennddeenncciiaa  
 
El Administrador por dependencia es el usuario que tiene acceso a esta subopción en la cual el sistema muestra lo 
siguiente: 
 
Archivo a importar. El sistema permite importar ([Browser]) el archivo almacenado de forma local con la imagen 
del logotipo a actualizar.  
 

  
 
El sistema muestra los requisitos que debe cumplir la imagen: 

 Extensiones autorizadas: jpg,jpeg 
 Dimensiones de 3 x 3 cm. 
 Resolución de 150 dpi 
 Peso: 100k como máximo 

Si el sistema detecta que el archivo no tiene un formato válido muestra lo presenta: 
 

 
Una vez que se actualizó el logotipo de la dependencia el sistema permite Generar Acuse del movimiento: 
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El acuse presenta la siguiente información: 
 

 

77..55..44  DDaattooss  ddeell  TTiittuullaarr  ddee  llaa  ddeeppeennddeenncciiaa  
 
El usuario realiza actualización de los datos del titular por dependencia con lo que el sistema permite: 

 

 
 
Si el usuario así lo decide el sistema permite [Modificar] los datos del titular de la dependencia como se muestra: 
 

 
 

El usuario puede [Aceptar] las modificaciones para que el sistema registre la nueva información en el mismo y 
[Restaurar valores originales] para modificar todos los datos, limpiando la anterior información y permitiendo al 
usuario volver a ingresarla. 
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Una vez terminado la modificación el sistema muestra el Acuse de Movimiento con la siguiente información: 
 

 

77..55..55  TTooppooggrraaffííaa  

7.5.5.1 Niveles topográficos 
 
El sistema permite al Responsable de Dependencia o al Coordinador de Archivos agregar, modificar, o eliminar los 
niveles sugeridos en el catálogo del IFAI. 
 
Al ingresar el sistema presenta el catálogo topográfico sugerido por el IFAI el cual contempla 8 niveles: 
 

 

 
 

El usuario puede agregar un  [Nuevo] nivel o bien [Modificar] o [Eliminar] algún elemento en particular. 
 
Para agregar un nuevo nivel es preciso que el usuario indique la opción [Nuevo] con la cual el sistema muestra por 
cada nivel a ingresar: 
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El sistema valida que el nivel topográfico a ingresar no se encuentre ya registrado por el campo Tipo y al encontrar 
inconsistencia muestra lo siguiente: 
 

 
 
 
Cuando el usuario realiza una [Modificación] el sistema muestra lo siguiente permitiéndole modificar sólo la 
descripción del nivel topográfico: 
 

 
 
Al hacer una [Baja] el sistema muestra: 
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Si el sistema no encuentra inconsistencias en el Alta, Modificación o Baja, se lleva a cabo el registro o modificación 
del nivel topográfico permitiéndole al usuario [Generar Acuse] del movimiento realizado o bien [Terminar] con el 
proceso de niveles topográficos: 
 

 
 
El sistema muestra la siguiente información en el Acuse de Movimiento: 
 

 
 

7.5.5.2 Configuración de la topografía 
En caso de existir información registrada de la configuración de la clave topográfica para la dependencia, se presenta 
el nivel raíz de la configuración (Inmueble), el cual al seleccionarlo el sistema expande la información que contiene 
en forma de árbol como se presenta a continuación: 
 

 
Al agregar un nuevo nivel o subnivel es preciso que el usuario se ubique en el nivel padre del nuevo subnivel o nivel, 
por ejemplo: si deseo generar un subinmueble es preciso que seleccione el inmueble y ahí agregar el subinmueble o 
el mueble.  
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Al iniciar la Configuración de la Clave Topográfica es preciso registrar un inmueble indicando lo siguiente: 
 

 
 
Para el Responsable de dependencia el sistema le permite indicar la Unidad Administrativa. 
 
Al seleccionar cualquier nivel o subnivel en el árbol topográfico se presentan sus hijos (en caso de tenerlos), o bien 
muestra lo siguiente: 

 
 
El usuario tiene la opción de insertar un nuevo nivel ([Alta]) dependiendo de él, eliminarlo ([Baja]) o modificarlo 
([Modificar]). Con la opción [Regresar] el sistema lleva al usuario a la pantalla anterior. 
 
Para agregar un nuevo nivel o subnivel, el usuario debe ubicarse en el nivel padre a éste e indicar lo siguiente: 
 

 
 
Unidad Administrativa. Sólo para el usuario Responsable de Dependencia el sistema requiere que seleccione la 
Unidad Administrativa. 
Padre. El sistema predetermina el nivel padre de acuerdo al nivel que se desea ingresar y muestra su descripción. 
Nivel topográfico. El sistema permite seleccionar el nivel topográfico dependiendo del nivel padre. 
Tipo de nivel topográfico. Se permite seleccionar de acuerdo a los valores correspondientes en el catálogo para el 
nivel topográfico antes indicado. 
Identificador. Se permite capturar la descripción del nivel topográfico con un máximo de 20 caracteres.  
 
El sistema permite modificar el Tipo de nivel topográfico y Descripción de cada uno de los niveles topográficos 
requiriendo: 
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Para realizar la [Baja] de un nivel en la configuración de topografía es preciso que el usuario lo indique en el nivel 
correspondiente a eliminar con lo cual el sistema muestra: 
 

 
 

El sistema no permite la eliminación de los niveles topográficos si contienen niveles dependientes y muestra: 
 

 
 

Si el sistema no encuentra inconsistencias en el Alta, Modificación o Baja, se lleva a cabo el registro o modificación 
de la configuración de la clave topográfica permitiéndole al usuario [Generar Acuse] del movimiento realizado o bien 
[Terminar] con el proceso de niveles topográficos: 
 

 
 
El sistema muestra la siguiente información en el Acuse de Movimiento: 
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88  AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  CCGGCC  

888...111   OOObbbjjjeeettt iiivvvooo   
El Módulo de Administración del Cuadro General de Clasificación Archivística tiene como objetivo lo siguiente: 
 
“El objetivo de este módulo es permitir a la dependencia establecer la estructura de clasificación a seguir por sus 
archivos, en él se define la configuración de la estructura de clasificación, administración de los Fondos, Subfondos, 
Secciones, Subsecciones, Series y Subseries del Cuadro General de Clasificación. A su vez permite elaborar 
reportes relativos a la información del Cuadro General de Clasificación, el Catálogo de Disposición Documental, la 
Guía Simple de Archivos y el Inventario por Serie Documental. En este módulo es posible, además,  indicar la 
liberación o visto bueno del Cuadro General de Clasificación”. 
 

888...222   DDDiiiaaagggrrraaammmaaa   dddeee   CCCooonnnttteeexxxtttooo   dddeeelll    MMMóóóddduuulllooo   dddeee   AAAdddmmmiiinnniiissstttrrraaaccciiióóónnn   dddeeelll    CCCGGGCCC   
El siguiente diagrama permite identificar los módulos del SICCA que tienen una relación directa con el módulo de 
Administración del CGC: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA IMPORTANTE 
 
En la primera fase de desarrollo del SICCA no se contempla la funcionalidad del 
módulo de reportes. 
 

Administración del CGC 
Administración del 

sistema 

Administración de 
Expedientes 
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888...333   MMMaaapppaaa   dddeeelll    MMMóóóddduuulllooo   
El mapa del módulo permite identificar las subopciones que lo conforman. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

888...444   FFFllluuujjjooo   dddeee   CCCaaappptttuuurrraaa   yyy   OOOpppeeerrraaaccciiióóónnn   
El diagrama de flujo muestra el orden que ha de seguir el (os) usuarios para la captura o llenado de las pantallas del 
módulo, de igual manera, señala las relaciones que existen entre ellas. 
 
 
 
 
 
 
 
 

RECUERDE QUE... 
 
La información se filtra de acuerdo al perfil del usuario, dependencia y unidad a la que 
pertenece. 

 

Fondos 
Secciones y 
Series 

 

Tablero de 
Control 

Liberación del 
CGC 

 

Administración del CGC 

Incorporación y 
desincorporación 
de Series 

 

Configuración 
 

Consulta y 
modificación 

 

Cuadro General 
de Clasificación 

 

Catálogo de 
Disposición 
Documental 

 

Guía simple de 
archivos 

 

Inventario 
General por 
Series 
documentales 

Cuadro general 
de clasificación 

 

Reportes de 
consulta y control 

Configuración de 
la estructura de 
clasificación 

 

Cuadro general 
de clasificación 

 

Reportes de 
consulta y control 

Configuración de 
la estructura de 
clasificación 
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888...555   FFFuuunnnccciiiooonnnaaammmiiieeennntttooo   GGGeeennneeerrraaalll    dddeeelll    MMMóóóddduuulllooo   

88..55..11  CCoonnffiigguurraacciióónn  ddee  llaa  EEssttrruuccttuurraa  ddeell  CCGGCC  

8.5.1.1 Configuración 
 
El Responsable y el Administrador por dependencia son el que tiene acceso a esta opción en la cual el sistema 
permite definir o generar la estructura del Cuadro General de Clasificación de cada dependencia o entidad y se 
permitirá su modificación siempre y cuando no exista información registrada en algunos de los niveles o subniveles. 
 

 
 
Al dar clic en [Aceptar] el sistema almacena la Configuración de la estructura de clasificación en la cual ya puede 
registrarse información. 
 
En caso de equivocación al ingresar la información en los campos, el sistema permite volver a ingresarla con la 
ayuda del botón [Limpiar]. Con esto, el sistema borra el contenido de los campos ya ingresados permitiendo volver a 
ingresarlos ya que no se almacenan en el sistema hasta seleccionar [Aceptar]. 
 
Una vez que se realizó la Configuración de la Estructura de Clasificación el sistema muestra: 
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Una vez terminada la configuración el sistema permite al usuario generar e imprimir un Acuse de Configuración del 
CGC. 

 
 

8.5.1.2 Consulta y Modificación 
 
El usuario puede realzar cambios en la Configuración del Cuadro General de Clasificación con lo que el sistema 
muestra: 

 
 
El usuario pude realizar una nueva configuración de aquellos niveles que no han sido configurados con la opción 
[Configurar] y de la misma forma con la opción [Modificar] podrá volver a definir la configuración del CGC siempre 
y cuando no tenga información ya registrada con lo que se mostraría: 
 

 
 
Con la opción [Generar Acuse] el sistema muestra el acuse del último movimiento registrado en el sistema. 
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88..55..22  CCuuaaddrroo  GGeenneerraall  ddee  CCllaassiiffiiccaacciióónn  
En este submenú el Responsable de dependencia, el Coordinador de Archivos o los Responsables u Operadores de 
los mismos son los que tienen acceso y pueden realizar: 

8.5.2.1 Fondos y secciones 
 
El Responsable de dependencia y el Coordinador de Archivos pueden agregar y/o modificar la información relativa al 
Fondo, Subfondo, Secciones, Subsecciones de la dependencia a la que pertenece con lo que el sistema le muestra 
la pantalla siguiente: 

 

 
 
El usuario tiene la posibilidad de [Alta de …] un nuevo registro con lo que el sistema le presenta: 
 
Alta de Fondo 

 
 
El usuario puede [Aceptar] el registro que ingreso del Fondo, [Limpiar] con lo que el sistema le permite volver a 
ingresar la información sin haberla registrado y [Cancelar] para rechazar el registro de la nueva información. 
El sistema permite sólo un fondo por dependencia y en caso de que el usuario desee ingresar un segundo el sistema 
muestra: 
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Alta de Sobfondo. En caso que la dependencia así lo haya definido en la configuración del CGC el usuario podrá 
agregar un subfondo:  
 

 
 
El usuario puede [Aceptar] el registro que ingresó del Subfondo, [Limpiar] con lo que el sistema le permite volver a 
ingresar la información sin haberla registrado y [Cancelar] para rechazar el registro de la nueva información. 
 

RECUERDE QUE... 
 
Cada vez que registras algún nivel de clasificación (Fondo-Subserie) la información se 
valida conforme a lo registrado en la Configuración del CGC. 

 
El usuario agrega una Sección al sistema con: 
 

  
 
El usuario puede [Aceptar] el registro que ingresó de la Sección, [Limpiar] con lo que el sistema le permite volver a 
ingresar la información sin haberla registrado y [Cancelar] para rechazar el registro de la nueva información. 
 
El usuario agrega una Subsección al sistema con:  
 

 
 

El usuario puede [Aceptar] el registro que ingresó de la Subsección, [Limpiar] con lo que el sistema le permite 
volver a ingresar la información sin haberla registrado y [Cancelar] para rechazar el registro de la nueva información. 
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Los Responsables de los archivos y el Responsable de dependencia podrán agregar la información relativa a las 
Series y Subseries documentales del Cuadro General de Clasificación. El sistema muestra:  
 

 

 

 
Alta de Subserie: 
 

  
El usuario puede [Aceptar] el registro que ingresó de la Subserie, [Limpiar] con lo que el sistema le permite volver a 
ingresar la información sin haberla registrado y [Cancelar] para rechazar el registro de la nueva información. 
 
Los usuarios pueden modificar un registro en particular de la Configuración del Cuadro General de Clasificación el 
sistema guarda los cambios los cuales quedan vigentes para los usuarios. 
 
Para [Modificar] información de los Fondos, Subfondos, Secciones, Subsecciones, Series y Subseries el usuario 
debe seleccionar la opción que hacer referencia a dicha acción con lo que el sistema le muestra:  
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El usuario puede [Aceptar] la modificación que realizó al registro, puede seleccionar la opción [Limpiar] con lo que 
el sistema le permite volver a ingresar la información sin haberla registrado y [Cancelar] para rechazar el registro de 
la nueva información. 
 
Para efectos del manual sólo se consideró un ejemplo de modificación ya que las pantallas para modificar 
Subfondos, Secciones y Subsecciones tienen el mismo formato. 
 

RECUERDE QUE... 
 
El formato de la información solicitada en cada nivel depende de la Configuración del 
CGC. 

 
Una vez que el usuario realizo un Alta o bien una Modificación en la información del CGC el sistema le permite 
imprimir un acuse del movimiento realizado, el cual muestra la siguiente información: 
 

 
 

8.5.2.2 Liberación y desliberación del cuadro general de clasificación 
 
El Responsable de dependencia y el Coordinador de Archivos son los encargados de liberar o desliberar el  CGC, 
con lo que el sistema registra que el mismo está validado o no y así sólo podrán agregarse nuevos elementos, esto 
es sin modificaciones.  
 
Liberar el CGC. 
 

 
 
Desliberar el CGC. 

 
 
Al terminar alguno de los dos movimientos el sistema notifica según sea el caso: 
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Una vez terminada la configuración el sistema permite al usuario [Generar Acuse] de liberación o desliberacción del 
CGC. 
 

 

8.5.2.3 Incorporación y desincorporación de Series 
El Responsable de Dependencia y el Coordinador de Archivos son los usuarios que tienen acceso a esta opción en 
el sistema la cual les permite desincorporar e incorporar series documentales de una sección. 
 
De forma inicial el sistema permite selecciona la acción a realizar como se muestra: 
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Al desincorporar: 
 

 

 
 
Sección. Nombre de la sección a la que pertenece la serie a desincorporar. 
Subsección. En su caso, clave y nombre de la subsección a la que pertenece la serie. 
Motivo de la desincorporación. Descripción del motivo de desincorporación de la serie. 
Fecha de desincorporación. Es asignada automáticamente por el sistema. 
Datos de la Series de esa sección 

Clave. Identificador de la Serie. 
Nombre. Nombre de la Serie. 

Datos de la Series de esa subsección 
Clave. Identificador de la Serie. 
Nombre. Nombre de la Serie. 

 
El usuario puede [Aceptar] la desincorporación que realizó, puede seleccionar la opción [Limpiar] con lo que el 
sistema le permite volver a ingresar la información sin haberla registrado y [Cancelar] para rechazar el registro. 
 
Una vez que se desincorporó una Serie, ésta no podrá ser reincorporada a la Sección original ya que estará 
deshabilitada. En caso de que el usuario requiera incorporar nuevamente la serie a la Sección original, se deberá 
crear una nueva serie. 
 
El sistema generara el acuse del movimiento como se muestra: 
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Al incorporar Series el sistema solicita: 
 

 
 
Sección. Clave de la sección de la serie. 
Subsección. En su caso, clave de la subsección. 
Datos de la Series de desincorporadas de esa sección: 

Clave. Identificador de la Serie. 
Nombre. Nombre de la Serie. 

Datos de la Series desincorporadas de esa subsección: 
Clave. Identificador de la Serie. 
Nombre. Nombre de la Serie. 

Datos de la Serie: 
Clave. Identificador de la Serie. 
Nombre. Nombre de la Serie. 

Al seleccionar la Serie a incorporar el sistema muestra “En caso de reubicación física de los expedientes, debe 
verificarse posteriormente la clave topográfica. ¿Desea asignar posteriormente una clave topográfica a cada 
expediente o prefiere conservar la actual?”: 
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El usuario rectifica que Serie va a incorporar indicándola nuevamente: 
 

 
Una vez que el usuario [Aceptar] el movimiento el sistema genera el acuse. Con la opción [Limpiar] se limpian de 
información los campos y el usuario puede volver a ingresarlos, al [Cancelar] se suspende la incorporación de la 
Serie. 

 

8.5.2.4 Tablero de control 
Dependiendo del tipo de usuario, relacionado con: Archivo de Trámite o Archivo de Concentración el sistema localiza 
los expedientes cuyo Plazo de Conservación esté próximo a terminar considerando la diferencia de:  
Fecha final de conservación  - Fecha actual del sistema 
 
Con lo anterior el sistema determina los siguientes estatus: 
 
ROJO (1 día). En caso de que la diferencia sea menor o igual a un día. 
AMARILLO (1 semana). En caso de que la diferencia sea mayor que un día y menor o igual que 7 días. 
VERDE (1 mes). En caso de que la diferencia sea mayor a 7 días y menor o igual a 1 mes. 
 
El sistema muestra: 
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88..55..33  RReeppoorrtteess  ddee  ccoonnssuullttaa  yy  ccoonnttrrooll  
 
El Administrador IFAI, el Responsable de Dependencia, el Coordinador de Archivos y los Responsables y 
Operadores de los archivos (Trámite, Concentración, Histórico) emiten los reportes relativos a la información del 
Cuadro General de Clasificación, el Catálogo de Disposición Documental, la Guía Simple de Archivos y el Inventario 
por Serie Documental seleccionando desde el menú principal el reporte a generar. 
 
Para cada reporte se tiene lo siguiente: 
 

8.5.3.1 Cuadro General de Clasificación Archivística 
 
El sistema presenta toda la información del Cuadro General de Clasificación de una dependencia o entidad en 
particular. 
 
 

 
 
En el  caso de los usuarios de una dependencia en particular (Responsable de Dependencia, Coordinador de 
Archivos y Responsables y Operadores de los archivos), se predetermina la dependencia o entidad, así como la 
Sección para los Responsables y Operadores de los archivos. 
 

RECUERDE QUE... 
 
El sistema presenta al seleccionar “?” la descripción de la información a ingresar en el 
campo. 
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Una vez indicados los criterios el sistema muestra: 
 

 
 
El sistema permite al usuario tener dos versiones del reporte, la [Versión Imprimible] la cual se muestra a 
continuación y la versión en pdf con [Generar PDF] 
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Generar PDF: 

 

8.5.3.2 Catálogo de Disposición Documental  
Se presenta la información de las series documentales (correspondientes a los archivos de trámite) de un fondo en 
particular. La pantalla de criterios es la siguiente: 

 

 
 
En el  caso de los usuarios de una dependencia en particular (Responsable de Dependencia, Coordinador de 
Archivos y Responsables y Operadores de los archivos), se predetermina la dependencia o entidad así como para 
los Responsables y Operadores de predetermina la Unidad Administrativa. 
 

RECUERDE QUE... 
 
El sistema presenta al seleccionar “?” la descripción de la información a capturar en el 
campo 
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Al ingresar los criterios el sistema muestra el reporte como sigue: 
 

 

 
El sistema permite al usuario tener dos versiones del reporte, la [Versión Imprimible] la cual se muestra a 
continuación y la versión en pdf con [Generar PDF] 

 
Generar PDF: 
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8.5.3.3 Guía Simple de Archivos  
Permite al usuario hacer el reporte de la información general de los archivos de trámite, concentración e histórico y 
las series documentales correspondientes. Este reporte es de acceso público indicando los criterios: 
 

 
 

En el  caso de los usuarios de una dependencia en particular (Responsable de Dependencia, Coordinador de 
Archivos y Responsables y Operadores de los archivos) se predetermina la dependencia o entidad. 
 
Si en Tipo de Archivo se selecciona Archivo de trámite es preciso que el usuario indique la Unidad 
Administrativa como: 
 

 
 

RECUERDE QUE... 
 
El sistema presenta al seleccionar “?” la descripción de la información a capturar en el 
campo 

 



 

 

5 6  d e  7 8  

Una vez indicados los criterios de búsqueda se obtiene: 

 

 
El sistema permite que el usuario tenga una [Versión Imprimible] del reporte o bien [Generar PDF] 

 
Generar PDF: 
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8.5.3.4 Inventario General por Series Documentales 
 
Presenta la información general por serie documental  correspondiente para aquellas que fueron creadas con 
anterioridad al 12 de junio de 2003. El sistema requiere que se ingresen los siguientes criterios: 
 

 

 
 

En el  caso de los usuarios de una dependencia en particular (Responsable de Dependencia, Coordinador de 
Archivos y Responsables y Operadores de los archivos) se predetermina la dependencia o entidad. 
 
 
 
 
 
Si en Tipo de Archivo se selecciona Archivo de trámite es preciso que el usuario indique la Unidad 
Administrativa como: 
 

 

 
El sistema muestra el siguiente reporte: 
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El sistema presenta como [Versión Imprimible]: 
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99  AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  EEXXPPEEDDIIEENNTTEESS  

999...111   OOObbbjjjeeettt iiivvvooo   
 
“Control (alta, modificación y eliminación) de la información (registros) de los expedientes de la Unidad 
Administrativa, así como generación de portadas y cejas de los mismos y el reporte del Inventario General de 
Expedientes”. 
 

999...222   DDDiiiaaagggrrraaammmaaa   dddeee   CCCooonnnttteeexxxtttooo   dddeeelll    MMMóóóddduuulllooo   dddeee   AAAdddmmmiiinnniiissstttrrraaaccciiióóónnn   dddeee   
eeexxxpppeeedddiiieeennnttteeesss   

El siguiente diagrama permite identificar los módulos del SICCA que tienen una relación directa con el módulo de 
Administración del Expedientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

999...333   MMMaaapppaaa   dddeeelll    MMMóóóddduuulllooo   
El mapa del módulo permite identificar las subopciones que conforman la Administración de expedientes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Portada y ceja 
de expediente 

Inventario 
General 

Configuración de dependencias 

Administración de 
expedientes Administración del CGC 

Administración del sistema 

Administración de 
expedientes 

Alta de 
expedientes 

Consulta de 
expedientes 

Reportes de 
expedientes 
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999...444   FFFllluuujjjooo   dddeee   cccaaappptttuuurrraaa   yyy   ooopppeeerrraaaccciiióóónnn   
El flujo de captura y operación tiene como propósito mostrar al usuario la forma en la que debe ir registrando y/o 
consultando la información en el sistema, éste módulo tiene el siguiente flujo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

999...555   FFFuuunnnccciiiooonnnaaammmiiieeennntttooo   GGGeeennneeerrraaalll    dddeeelll    MMMóóóddduuulllooo   
Las subopciones de éste submenú son las siguientes: 

99..55..11  AAllttaa  ddee  eexxppeeddiieenntteess  
 
A esta opción el sistema permite el acceso al Responsable de Dependencia y al Responsable y Operador del Archivo 
de Trámite. El usuario registra un nuevo expediente en el sistema, para lo cual debe ingresar la siguiente 
información: 

 

 
 
Una vez ingresados estos criterios al seleccionar la opción [Siguiente] el sistema permite continuar con el registro en 
caso contrario para cancelar el registro es preciso que el usuario seleccione [Cancelar] y con la opción [Limpiar] se 
permite al usuario volver a ingresar toda la información.  

Alta de 
expedientes 

Consulta de 
expedientes 

Reportes de 
expedientes 
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Al seleccionar [Siguiente] el sistema presenta: 
 

 

 

 
 
Es preciso que el usuario no deje sin información los campos considerados como obligatorios. Al seleccionar Clave 
Topográfica el sistema muestra la configuración de la clave para esa Unidad Administrativa como sigue: 
 

 
 
El usuario puede [Aceptar] la clave topográfica ingresada o bien [Limpiar] la información para volver a ingresarla. 
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Una vez que el usuario indicó la clave topográfica el sistema le muestra nuevamente la pantalla de Alta de 
expedientes con la clave: 
 

 
 
El usuario debe indicar [Aceptar] con lo que el sistema muestra: 
 

 
 
La información del acuse es la siguiente: 
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Al generar portada el sistema muestra la portada correspondiente la cual puede presentarse en una Versión 
Imprimible o en PDF como se muestra: 
 

 
 
La [Versión imprimible] se muestra: 
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Generar PDF: 

 

 
 

Al seleccionar la opción [Regresar] el sistema muestra la pantalla de resultados de alta de expediente permitiendo 
registrar un [Nuevo Expediente] (ver menú 9.5.1 Alta de expedientes) o bien [Buscar Expediente] (Consulta de 
Expedientes menú 9.5.2). 

99..55..22  CCoonnssuullttaa  ddee  eexxppeeddiieenntteess  
Los usuarios autorizados a esta opción son el Responsable y Operadores de Archivos de Trámite así como el 
Responsable de  Dependencia. En esta opción el sistema permite realizar la búsqueda exacta o por otros criterios de 
los expedientes registrados de una vez localizados se permite la Actualización o Eliminación de los mismos. 
 
La Búsqueda exacta el usuario debe ingresar todos los campos en pantalla, de lo contrario el sistema presentará el 
listado de expedientes coincidentes con los criterios ingresados (búsqueda por otros criterios). Los criterios que 
solicita el sistema para realizar la búsqueda son los siguientes: 
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Al encontrar el (os) expediente (s) coincidente (s) el sistema muestra:  
 

 
 

Al activar un expediente en particular en la casilla de selección el sistema muestra el detalle del expediente: 

 

 

 
 
El usuario puede [Modificar], [Eliminar], [Generar Portada] o [Generar Ceja] del expediente.  
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Al seleccionar [Modificar] el sistema permite modificar la información del expediente a excepción de la Serie y 
Subserie: 

 

 

 
 
Al terminar la modificación el usuario puede [Aceptar] la modificación y [Generar Acuse] o bien [Restaurar] la 
información con lo que el sistema dejará al expediente con la información original. 
 
Sí el usuario indica la opción de [Eliminar] el expediente el sistema solicita la siguiente información: 
 

 
 
Al [Aceptar] el sistema registra el movimiento en la bitácora y elimina (físicamente) el registro del expediente. 
 
Para efectos del manual se pueden observar la Portada y la Ceja en el menú 9.5.1 Alta de expedientes. 
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1100  AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  SSIISSTTEEMMAA  

111000...111   OOObbbjjjeeettt iiivvvooo   
 
“Este módulo permite la gestión de información del sistema al crear y modificar cuentas de usuario para controlar el 
acceso al sistema y permite tener una bitácora general de los diferentes movimientos de los usuarios en el sistema. 
Adicionalmente, en este menú se encuentran las utilerías para importar y exportar”. 
  

111000...222   DDDiiiaaagggrrraaammmaaa   dddeee   CCCooonnnttteeexxxtttooo   dddeeelll    MMMóóóddduuulllooo   dddeee   AAAdddmmmiiinnniiissstttrrraaaccciiióóónnn   dddeeelll    sssiiisssttteeemmmaaa   
 
El siguiente diagrama permite identificar los módulos del SICCA que tienen una relación directa con el módulo de 
Administración del Sistema: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

111000...333   MMMaaapppaaa   dddeeelll    MMMóóóddduuulllooo   
 
El mapa del módulo permite identificar las subopciones que lo conforman. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

111000...444   FFFllluuujjjooo   dddeee   cccaaappptttuuurrraaa   yyy   ooopppeeerrraaaccciiióóónnn   
 

Configuración de dependencias 

Administración del 
sistema 

Administración del 
sistema 

Importación y 
Exportación 

Importar CGC 

Exportar CGC 

Administración de 
usuarios  

Bitácora de 
movimientos 

Control de 
accesos 

Administración del CGC 

Administración de Expedientes 

Importar 
Expedientes 

Exportar 
Expedientes 
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No se define un flujo específico de captura; por ser éste un módulo de administración el usuario puede acceder a él 
en cualquier momento y así realizar las actividades propias de administración del sistema. 
 
No obstante es importante resaltar que en primera instancia se generan las cuentas de usuario por dependencia. 
 

111000...555   FFFuuunnnccciiiooonnnaaammmiiieeennntttooo   GGGeeennneeerrraaalll    dddeeelll    MMMóóóddduuulllooo   
 
Las subopciones de éste submenú son las siguientes: 
 

1100..55..11  IImmppoorrttaacciióónn  yy  eexxppoorrttaacciióónn  
 
Los usuarios que tiene acceso a ésta subopción son el Administrador IFAI, el Coordinador de Archivos y los 
Responsables y Operadores de los Archivos (Trámite, Concentración e Histórico).  
 
El objetivo principal de éste submenú es el permitir la importación y exportación de la información del Cuadro 
General de Clasificación de los archivos de trámite, concentración e histórico y de los expedientes. 

 

10.5.1.1 Importar CGC 
 
En esta subopción se incorpora la información del Cuadro General de Clasificación al SICCA desde archivos de texto 
plano como se muestra: 
 

  
 
El usuario indica al sistema el archivo que desea importar [Browser] validando su formato, una vez seleccionado el 
archivo, el usuario debe seleccionar [Enviar Archivo]  para así iniciar con la importación del CGC 
 
Si el sistema encuentra algún error muestra lo siguiente: 
 

 
 

Si el archivo es correcto el sistema notifica al usuario que la importación se realizó satisfactoriamente terminando así 
el proceso. 
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10.5.1.2 Exportar CGC 
 
En esta subopción se extrae la información del Cuadro General de Clasificación al SICCA desde archivos de texto 
plano como se muestra: 
 

 
 
Una vez que el usuario ingresa el [Nombre del Archivo] (nombre.extensión, sólo txt) y selecciona [Aceptar] el 
sistema muestra los resultados de la exportación, con la opción [Limpiar] el sistema permite ingresar nuevamente el 
nombre del archivo: 
 
Pantalla de resultados de exportación: 

 

 
 
El usuario puede guardar de forma local el archivo indicando la opción [Guardar el Archivo Exportado], con la 
opción [Regresar a la Exportación del Cuadro General de Clasificación] el sistema permite generar otra 
exportación de la información del CGC, al indicar  [Generar Acuse] el sistema genera el acuse del movimiento 
realizado y a su vez permite regresar a la pantalla de resultados de exportación. 
 
Guardar el Archivo Exportado: 
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[Generar Acuse]: 
 

 
 

Desde esta pantalla el usuario puede nuevamente [Regresar] a la pantalla de resultados de exportación. 

10.5.1.3 Importar Expedientes 
 
De acuerdo a los permisos de importación los usuarios permitidos son el Responsable de Dependencia, el 
Coordinador de Archivos y el Responsable y Operadores de Archivo de Trámite, los cuales al indicar importación de 
expedientes en el menú principal deben indicar lo siguiente: 
 

 
 

El usuario indica el Archivo a importar con la opción [Browse…] y [Enviar Archivo] 
Si al indicar el archivo el sistema encuentra inconsistencias en la información a importar se presenta: 

 

 



 

 

7 1  d e  7 8  

    Actores 
 
Perfiles 

 

1100..55..22AAddmmiinniissttrraacciióónn  ddee  uussuuaarriiooss  
 
Los usuarios que tiene acceso a esta subopción son el Administrador IFAI, el Responsable de Dependencia, el 
Administrador por Dependencia y el Responsable del Archivo de Trámite, a los cuales el sistema les permite crear y 
modificar cuentas de usuario para controlar el acceso al sistema de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 

# de usuarios 
que puede crear 
por dependencia 

Administrador 
IFAI 

Responsable de 
Dependencia 

Administrador de 
Dependencia 

Responsable de 
Archivo de 

Trámite 
Administrador 

IFAI 
1 (por todo el 

SICCA)     

Responsable de 
Dependencia 1 √    

Administrador 
por Dependencia 1 √    

Coordinador de 
archivos 1 √ √ √  

Responsable del 
Archivo de 

trámite 
N √ √ √  

Operador del 
archivo de 

trámite 
N √ √ √ √ 

Responsable del 
archivo de 

concentración 
1 √ √ √  

Operador del 
archivo de 

concentración 
N √ √ √  

Responsable del 
archivo histórico 1 √ √ √  

Operador del 
archivo histórico N √ √ √  

 
Como pantalla principal tenemos la búsqueda inicial de los usuarios: 
 

 
 

El sistema permite [Buscar], agregar un nuevo usuario [Alta de Usuario] ó [Limpiar] los datos para volver a 
ingresarlos como nuevos criterios de búsqueda. 
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10.5.2.1 Búsqueda de usuarios 
 
Cuando el usuario selecciona [Buscar] el sistema puede presentar más de una coincidencia como resultado. El 
sistema permite realizar las acciones de [Modificar], [Bloquear], [Eliminar], [Recuperar] o [Desbloquear] como se 
muestra: 

 

 

 
 
Al seleccionar [Modificar] el sistema muestra de forma editable la información registrada hasta el momento: 
 

 

 
El usuario puede realizar la modificación con la opción [Modificar Usuario], puede [Restaurar] para dejar la 
información que se encontraba originalmente registrada, o bien, puede [Cancelar] para regresar al menú anterior. 
 
Una vez que se termino la modificación el sistema muestra: 
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El usuario puede [Generar Acuse] del movimiento que realizó en cual se muestra la siguiente información la cual 
puede ser impresa [Imprimir Acuse]: 
 

 
 

Al seleccionar [Bloquear] el sistema deja bloqueado de forma temporal el acceso al sistema al usuario seleccionado, 
sin borrar su registro en el mismo. Una vez que terminó con el proceso se presenta el resultado del bloqueo de 
cuenta como se muestra: 
 

 
 
El usuario genera su acuse del movimiento que realizó al seleccionar [Generar Acuse]: 

 

 
 
El usuario pude [Imprimir Acuse] o bien [Regresar] a la pantalla de resultado de bloqueo. 

 
Cuando el usuario selecciona [Eliminar] un usuario específico, el sistema impide de forma definitiva el acceso de 
éste en el sistema presentando al terminar: 
 

 
 

Tipo de 
movimiento 
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El sistema permite que el usuario genere un acuse del movimiento realizado al seleccionar [Generar Acuse]. Para 
efectos del manual aplica la misma pantalla de acuse de movimiento de bloqueo de cuenta de usuario y se especifica 
en Información Afectada el tipo de movimiento que se realizó. 
 
El usuario puede permitir nuevamente el acceso de un usuario determinado al seleccionar [Recuperar] con lo que el 
sistema  notifica: 
 

 
 
El sistema permite que el usuario genere un acuse del movimiento realizado al seleccionar [Generar Acuse]. Para 
efectos del manual aplica la misma pantalla de acuse de movimiento de bloqueo de cuenta de usuario y se especifica 
en Información afectada el tipo de movimiento que se realizó. 
 
Al seleccionar [Desbloquear] el sistema permite nuevamente el acceso al sistema a aquellas cuantas que en su 
momento fueron bloqueados. Una vez que terminó con el proceso se presenta el resultado del bloqueo de cuenta 
como se muestra: 

 
 
El sistema permite que el usuario genere un acuse del movimiento realizado al seleccionar [Generar Acuse]. Para 
efectos del manual aplica la misma pantalla de acuse de movimiento de bloqueo de cuenta de usuario y se especifica 
en Información afectada el tipo de movimiento que se realizó. 
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10.5.2.2 Alta de usuarios 
 
Cuando el usuario desea ingresar un nuevo registro al sistema debe seleccionar la opción [Alta de Usuario] como 
se muestra en la siguiente pantalla:  

 

  
 

El usuario selecciona [Registrar Nuevo Usuario] para que el sistema haga el registro del nuevo usuario en el 
sistema o selecciona [Limpiar] para volver a ingresar los datos del nuevo usuario. 
 
Una vez que se realiza el registro del nuevo usuario el sistema permite [Generar Acuse] del moviendo realizado con 
la siguiente información: 

 
 
El usuario puede imprimirlo con la opción [Imprimir Acuse]. 
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1100..55..33BBiittááccoorraa  ddee  MMoovviimmiieennttooss  
 
Los usuarios que tiene acceso a éste submenú son el Administrador IFAI, el Responsable de Dependencia, los 
Administradores por Dependencia y el Responsable del Archivo de Trámite a los que el sistema les permite registrar 
y consultar los accesos al sistema, así como los movimientos de alta, baja, cambio, consulta y generación de 
reportes de cualquier tipo de información del sistema (Cuadro General de Clasificación que integra la estructura, 
Fondos, Subfondos, Secciones, Subsecciones, Series, Subseries; información de los archivos; expedientes y sus 
características y la administración de usuarios). 
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Una vez ingresados los criterios de búsqueda se presenta: 
 

 
 
Si el sistema no encuentra información coincidente con los criterios de búsqueda el sistema presenta: 
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1100..55..44  CCoonnttrrooll  ddee  aacccceessooss  
 
Los usuarios de este submenú son: Administrador IFAI, Administrador por Dependencia y el Responsable del Archivo 
de Trámite lo cuales deben proporcionar los siguientes criterios generales de consulta: 
 

 Dependencia o Entidad. Selección de la dependencia o entidad para el caso del IFAI, de lo 
contrario la predetermina de acuerdo con el usuario. Obligatoria. 

 Usuario.  Id del Usuario a consultar. 
 Fecha inicio. Día, mes y año iniciales del periodo de los accesos que se desean consultar. 

Obligatoria. 
 Fecha fin. Día, mes y año finales del periodo de los accesos que se desean consultar. 

Obligatoria. 
Nota: Es preciso indicar un solo criterio entre Dependencia o Usuario. 
 
 Todo esto como se muestra en la pantalla: 

 
 

Una vez proporcionados los criterios, el sistema presenta un listado con la información coincidente registrada en la 
bitácora como sigue: 

 

 
 
Si el sistema no encuentra información coincidente con los criterios ingresados por el usuario muestra una 
notificación: 
 

 


